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de treinta días, a los efectos de los artículos 6.° y 13 del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, pat'a qúé puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la menci<r 
nada distribución. 

Madrid. 12 de julio de 1968.-EI Subsecretat'ió. Alfredo López. 

RESOLVCION d e la Subsectetaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Francisco 
d.e Barbón y Escasany la sucesión en el !í.tulo de 
blll1u~ de Sevilla con Grandeza ti/? Espana. 

Don Francisco de BorDón y Escasany na solicitatlb la suce
sión en el título de Duque de Sevilla, con GrandeZa de Espa
ña, vacante por fallecmliento de su abl,lela doña Enriqueta de 
Borbón y Paradé, lo que se anuncia pot el plazo de treinta días. 
a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, para Que puedan solicitar lo conveniente los Que Se 
consideren oon derecho al referido titulo. 

Madrid, 12 de juiio de Hl68.-EI Subsecretario. Alfredo López. 

RESOLVCION ·de la Sttbsecretaria por la qUe se 
anuncia. haber sido solicitada por don Vicente Dasi 
Gdrrig1ie8 la sucesión e11 el título de Conde de 
Daya-Nueva 

Don Vicente Dasl GarrigUes na sollcitadu la sucesión en el 
título de Conde de. Daya·~4E!Va, vacant~ por fallecimíel!to de 
su padre, don Rafael Dasl Hernández. 10 que se anuncia por 
~lplaZo · de treiilta días, a los efectos del artículo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para Que puedan solicitar lo 
cói1Veniente los Que se consideren con derecho al referido titulo. 

Madrid. 12 de julio de 1968.-El Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecreiaría por la qUe se 
anuncia haber sido solicitada por don Pedro Lla
oTés y de Bofarull la sucesión en el título de Barón 
de Ribelles. 

Don Pedro Llabrés y de Bofarull ha solicitado la sucesión 
en el titulo de Barón de Ribelles, vacante por fallecimiento de 
su tío. don José María de Bofarull y Vilaregut, lo que se anun
cia por el plazo de treinta días, a los efectos del artículo 6.° 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido título. 

Madrid, 12 de julio de 1968.-EI Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLVCION de la Subsecretaría por la qUe se 
anuncia haber sido solicitada por don Vwente Me
dina y Maestre la sucesión en el titulo de Conde 
de Mejorada. 

Don Vícente Medina y Maestre ha solicitado la sucesión en 
el título de Conde de Mejo!'ada, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Vicente Medina y Carvajal, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta dlas. a los ·efeclos del articulo 6.° del 
Real Decreto de 27 de Illayo de 1912, para que puedan solicitar 
le conveniente los que 1>e consideren con den¡cho al referido 
título. 

Madrid, 12 de julio de 1968.-EI Subsecretario, Alfredo LÓpez. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qUe se 
convoca a don Francisco José Cabello y Sánchez
Pleytes , doña Angela María Téllez-Girón y Duque 
de Estrada, doña María dé la Gracia de Solís
Beaumont y Téllez-Girón, doña Angela María de 
Solis-Beauttumt y Téllez"Gitón IJ dofia María del 
Ptlat de Latorfe y Tellez-Gitón en el expediente 
de sucesión en el título de Marqués de Fl'ómista. 

Don FranciscO José Cabello y Sál1c!íez-Pleytes, doña Angela 
Maria Téllez-Girón y Duque de Estrada, doña Maria de la Gra
C}!lo. de. Solis-Beaumont y T~llez-Girón, doñ~ Apgela . Maria de 
S(!ljs-Beaumont Y Télll'.z..Giron y dofia Mana del PUar de La
wrr~ '! T~He,z-~"¡r~n han solIcitado la. su~slón en ~1 titulo de 
Ml1t;fi\lés de Frón1lsta, vaca1lte pbr faIlecumento d~ dbfia María 
dlli'lota Sánchez-Pleytes y Jiménez, lo que de conformjdad con 
lo düe tliSpone el párrafo tercero del artículo 6.· del Rélll De
creftl de 27 de mayo de 1912 se aÍluncia para qUe en el plazo tle 
qilltlCe días, í1 partir de la publicación de este edietp, puedan 
alegar los Interesados lo que crean convenir a sus resPectivos 
der~hos. 

Madrid, 12 de julio de 1968.-EI Subsecretario, Alfredo Lapez. 

l\1INISTERIO DEL EJERCITO 

kESOLUCION de Id Juntd Centtal de Adquisicio
nes y Enajenaciones por la que se hace 'Público 
el resultado del concurso celebrado para la adqui
sición de harina con destino a las Tercera. Cuarta, 
Quinta y Sexta Regiones Militares .11 la plaza de 
Baleares. ExpedIent e 416-1."/68. 

En el concurso celebrado por esta Junta él dia 30 de mayo 
de 1968 para la adquisición de harina con destino á lils Tercera, 
Cuarta, Quinta, Sexta Regiones Militares y la plaza de Baleares 
(expediente 416-1N68) ha,n sido aprObadas por la Superlbtidad 
las siguientes adjudicaciones: 

E\ i<Imperlal de Aragón».-RUbio y Margalejo: 5.()()l! quintilles 
métricos de harina para la Cuarta Regiótl Militar a 881 Pe'
setas. 4.406.762 pesetas. 

A «Imperial de Aragón».-Rubio y Margalejo: "1.795 qUintales 
métricos de harina para la Quinta Regiótl Militar. a 8113 pe
setas, 4.210.010 pesetas. 

A «lmpetial de Aragón».-Rubio y Margalejo: 3.400 qulntlUes 
métricos de harina para la Sexta Reglón Militar. a 832 pe. 
setas. 2.998.800 pesetas. 

A José Porta Callen: 5.002 quintales métncos de narina para 
la Cuarta Región Militar. a 852 pesetas, 4.261.704 pesetas. 

A José Porta Callen : 4.795 quintales métricos de harina para 
la Quinta Región Militar, a 836 pesetas. 4.008.620 pesetas. 

A «Molinos Eresma, S. A.»: 3.400 quintales métricos de b.arina 
para la Sexta Región Militar. a 868 pesetas. 2.951.200 pesetas; 

A «Honesta Manzaneque, S. A.»: 6.650 quintales métricos de 
harina para la Tercera Región Militar. a 859.50 pesetas, 
5.715.675 pesetas. 

A José Miguel Paños Paños: 6.650 quintales métricos de na
rina para la Tercera Región Militar. a 880 pesetas. 5.852.000 
pesetas. 

A «Vidal y Soteras, S. L.»: 1.482 quintales métricos de mrina 
para Palma de Mallorca, a 885 pesetas, 1.311.570 pesetas. 

A (¡Vid al y Soteras, S . L.»: 162 quintales métricos de harina 
para Ibiza, a 910 pesetas, 147.420 pesetas. 

A «Vid al y Soteras, s. L.»; 94 qumtales métricos de harina 
para Mahón, a 910 pesetas. 85.540 pesetas. 
Total, 35.949.301 pesetas. 

Lo que se publica para general oonoclmiento y en cumpH
mIento de lo dispUesto en el articulo 38 de la Ley de Bases 
y Contratos del Estado. 

Madrid, la de julio de 1968.~El General preSidente, Alfonso 
Garcia Lapuya,-3.872-A. 

RESOLUCION de la Junta Central de Ac1quistcio
nes y Enajenactones por la que se hace público el 
resultado del concurso celebrado para la adqutsl
ción de harina de trtgo con destino a la pantfica
ción de la Segunda y Novena Regiones Milttares 11 
la plaza de Melilla. Expediente C. S. 415-1.·/68. 

En el concurso del Servicio de SUbsistencias celebrado el 
día 29 de mayo de 1968 para la adqUiSición de harina de trigo, 
con destino a ia panificación de la Segunda y Novena Regiones 
Militares y la plaza de Melilla. Expediente C. S. 415-1.'/68, han 
sido aprobadas por la Superioridad las siguientes adjudica
ciones: 

A «José Porta Calle».-14.540 quintales métricos de harina, al 
precio de 879 pesetas Quintal métrico, por UD importe de 
12.780.660 pesetas. 

A "Honesta Manzaneque, S. A.».-14.540 quintales métricos de 
harina, al preciO de 859,50 pesetas el Quintal métrico, por un 
importe de 12.497.130 pesetas. 

A «San Ldrenzb S. A. Electto-Harinera».-2.95O quintales mé
tricos de hatina, al preciO de 883 ,<W pesetas el Quintal mé
trico, por impbrte de 2.606.030 pesetas. 

A <iConde y Bandres, S. A.».-2.95O quintales métricos de ha
rina al precio de 884 pe:>etas el quintal tn,étrico y 2.632,5 quib.
tales métricos de harina, al precio de 9!n pesetas el Quintal 
métrico, por un importe total de 5.190.282.50 pesetas. 

A «La Imperial de Aragón-Rubio y Margalejo».-2.632,5 quinta
les ihétricos de hatina. al precio de 981 pesetas el Qullital 
métrico. pot un Importe de 2.582.482,50 pesetas. 
Importe total de las adjudicaciones : 35.656.585 pesetas. 

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artIculo 38 del texto articulado de 
la LeY de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, io de lullo de 1968.-El Genera l Presidente. A¡fónso 
OarcÍa Lapuya.-!l.871-A. 


